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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciocho de mayo de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 03421/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Secretaría de Movilidad, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintidós, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Secretaría de Movilidad, misma que fue registrada con el número de folio 00054/SMOV/IP/2022, mediante la cual requirió lo siguiente: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
“Se me haga entrega de la documentación que soporte el presupuesto asignado por año 2019, 2020, 2021 y 2022 y como se ejercer como se gasta y cuanto se gasta, la plantilla de todo el personal adscrito a la Secretaría de Movilidad, SASCAE, Junta de Caminos , SISTRAMYTEM, cuantas auditorias al presupuesto se han realizado y el resultado de estas, que presupuesto de inversión se tiene asignado por año 2017 a la fecha a la Secretaría de Movilidad y anteriormente Secretaría de Comunicaciones el nombre y resultados de los proyectos realizados con este presupuesto cuanto se pago a cada empresa que realizo los estudios y proyectos el proceso de licitación o asignación directa y contratos de adquisición, todos los oficios firmados para la contratación y asignación de presupuesto. " (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA
“A través del SAIMEX”

II. Incompetencia Parcial.

En fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, la incompetencia parcial para conocer sobre lo solicitado, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en los siguientes términos:

“Por lo anterior, se considera necesario señalar lo que establece el artículo 143 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que indica que las autoridades administrativas únicamente pueden hacer lo que la ley expresamente les confiere, por lo que el actuar de esta Secretaría de Movilidad es de estricta observancia del artículo 32 en su primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, el cual establece: “Artículo 32.- La Secretaría de Movilidad es la dependencia encargada de planear, formular, dirigir, coordinar, gestionar, evaluar, ejecutar y supervisar las políticas, programas, proyectos y estudios para el desarrollo del sistema integral de movilidad, incluyendo el servicio público de transporte de jurisdicción estatal, sus servicios conexos y los sistemas de transporte masivo o de alta capacidad, así como el desarrollo y administración de la infraestructura vial primaria y de la regulación de las comunicaciones de jurisdicción local.” Luego entonces, se advierte que este Sujeto Obligado no tiene facultades para conocer lo referente a la documentación que soporte el presupuesto asignado por año 2019, 2020, 2021 y 2022 y como se ejercer como se gasta y cuanto se gasta, la plantilla de todo el personal adscrito a Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares (SASCAEM), de la Junta de Caminos del Estado de México, así como Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM). En ese sentido, se infiere que las instituciones antes mencionadas son quienes tienen las atribuciones relativas a conocer parte de la información requerida, tomando como base lo estipulado en los artículos 7.64, 17.70 y 17.76 del Código Administrativo del Estado de México el Artículo, que a la letra señalan: “17.70.- El Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto coordinar los programas y acciones relacionados con la infraestructura vial de cuota; efectuar investigaciones y estudios que permitan, al Gobierno del Estado, sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades federales en materia aeroportuaria; construir, rehabilitar conservar y dar mantenimiento a aeródromos, rampas de despegue y aterrizaje de aerostatos, aeronaves ultraligeras u otras análogas, con o sin motor; aeropistas y helipuertos así como administrar, operar y explotarlos en los términos que dispongan las leyes aplicables, los títulos de concesión respectivos o los contratos que se firmen para la prestación de esos servicios a terceros.” “Artículo 17.64.- La Junta de Caminos del Estado de México es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la planeación, programación, presupuestación, ejecución, conservación, mantenimiento y administración de la infraestructura vial primaria libre de peaje y de uso restringido.” “Artículo 17.76.- El Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto la planeación, la coordinación de los programas y acciones relacionados con la infraestructura y operación de los sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, las estaciones de transferencia modal y las de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento del teleférico, así como efectuar investigaciones y estudios que permitan al Gobierno del Estado sustentar las solicitudes de concesiones o permisos ante las autoridades federales para la administración, operación, explotación y, en su caso, construcción de transporte de alta capacidad en territorio estatal.” Por lo antes expuesto, referente a “…Se me haga entrega de la documentación que soporte el presupuesto asignado por año 2019, 2020, 2021 y 2022 y como se ejercer como se gasta y cuanto se gasta, la plantilla de todo el personal adscrito a la Secretaría de Movilidad, SASCAE, Junta de Caminos , SISTRAMYTEM, cuantas auditorias al presupuesto se han realizado y el resultado de estas, que presupuesto de inversión se tiene asignado por año 2017 a la fecha a la Secretaría de Movilidad y anteriormente Secretaría de Comunicaciones el nombre y resultados de los proyectos realizados con este presupuesto cuanto se pago a cada empresa que realizo los estudios y proyectos el proceso de licitación o asignación directa y contratos de adquisición, todos los oficios firmados para la contratación y asignación de presupuesto…” (Sic), no corresponde a esta secretaría de Movilidad la solicitud de mérito.
...”

III. Prórroga.

En fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado, notificó al Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la prórroga para atender la solicitud de información, en los siguientes términos:

“Mediante la 18a Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, se aprobó la ampliación de plazo requerida por el área responsable.
...”

Es de precisar que el Sujeto Obligado adjuntó el acta correspondiente, por la que amplió el término para atender la solicitud de acceso a la información en términos del artículo 49, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios. 

IV. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Sujeto Obligado notificó la respuesta al Particular en los siguientes términos:

C. Solicitante: En atención a la solicitud de acceso a la información identificada con el número de folio 00054/SMOV/IP/2022, anexo al presente se remiten las respuestas proporcionadas por las áreas involucradas. SE ADJUNTA AL PRESENTE OFICIO DE RESPUESTA NÚMERO 22000001A/0382/2022 La respuesta se basa atendiendo la esencia del Título Primero Disposiciones Generales, Capítulo I Objeto de la Ley; Artículo 3, Fracción VIII, Párrafo i; al Capítulo II De los Principios Generales, Sección Segunda; De los Principios en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Artículo 12; Que a la letra señala: “Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre”; y al Capítulo III De los Sujetos Artículo 24: “Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones”. A los artículos 59, fracciones I, II y III, 158 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Publicada en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno, el 04 de mayo de 2016, y sus reformas del 20 de diciembre de 2016. Asimismo, la contestación se proporciona con fundamento en la Fracción XXXII; Criterios 4, 9, 13, 15, 16…(sic) de los Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la Fracción IV del Artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia. Con fundamento en lo anterior, se informa que los links para consultar el presupuesto de egresos asignado a la Dependencia en los años 2019 y 2020 son: https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2019.pdf y https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf. En lo relativo a como se ejerce y cuanto se gasta, los hipervínculos de cuenta pública son: http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rendicion-cuentas/cuenta-publica-2019/TomoIII/TomoIII.pdf y http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rendicion-cuentas/cuenta-publica-2020/TomoIII/TomoIII.pdf, cabe señalar que de los ejercicios fiscales 2021 y 2022 aún no se publica Presupuesto de Egresos ni Cuenta Pública. Por lo que respecta a la plantilla de todo el personal adscrito a la Secretaría de Movilidad, se adjunta la misma. Por otra parte, se informa que la Dependencia no tiene conocimiento de “SASCAE, Junta de Caminos y SISTRAMYTEM, razón por la cual no se puede dar ninguna información al respecto. En lo relativo a cuántas auditorias al presupuesto se han realizado y el resultado de éstas, se informa que no se ha realizado ninguna auditoria al respecto, ni tampoco ha sido asignado presupuesto de inversión en algún periodo a la Dependencia.

Además, el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes archivos:

· R Solicitud 00054.pdf: Corresponde a un oficio suscrito por el Director General de Vialidad en el que en su parte medular manifestó lo siguiente:

“…
Referente al presupuesto de inversión asignado del año 2017 a la fecha, le informo lo siguiente:
· Presupuesto 2017 $939.995.176.17 (Novecientos treinta y nueve millones, novecientos noventa y cinco mil ciento setenta y seis pesos 17/100 M.N.)
· Presupuesto 2018 $237,671,712.32 (Doscientos treinta y sisete millones, seiscientos setenta y un mil setecientos doce pesos 32/100 M.N.) 
· Presupuesto 2019 $637,309,106.38 (Seiscientos treinta y siete millones, trescientos nueve mil ciento seis pesos 38/100 M.N.)
· Presupuesto 2020 $201,530,526.21 (Doscientos un millones quinientos treinta mil quinientos veintiséis pesos 21/100 M.N.)
· Presupuesto 2021 $827,846,539.31 (Ochocientos veintisiete millones ochocientos cuarenta y seis mil quinientos treinta y nueve pesos 31/100M.N.)

Ahora bien, respecto el nombre y resultados de los proyectos realizados con el presupuesto asignado del año 2017 a la fecha, cuanto se pagó a cada empresa que realizo los estudios y proyectos y el proceso de licitación o asignación directa y contratos de adquisición, me permito anexar al presente, en disco óptico, listado de manera desglosada de los contratos firmados por esta Dirección General de Vialidad y el monto de inversión asignado a cada uno.

Finalmente, me permito informarle que para hacer la entrega al usuario de todos los oficios firmados para la contratación y asignación de presupuesto, es necesario que este realice el pago correspondiente a 1211 (Mil doscientos once) fojas útiles, generando un monto total de $2,444.00 (Dos mil cuatrocientos cuarenta y cuatro pesos 00/100 M.N.) por lo que es preciso señalar que el Formato Universal de Pago que expide la Secretaría de Finanzas a través del Portal al Contribuyente…” (Sic)

· CONTRATOS 2017 - 2021 (1).pdf: Corresponde a un listado de Contratos adjudicados de los años dos mil diecisiete al dos mil veintiuno.

· presupuesto-egresos-2019.pdf; Corresponde al Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho, en el que se localiza el decreto número 17 por el que se aprueba el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2019.

· Plantilla Personal Secretaría Movilidad.pdf: Corresponde a un documento que lleva por título Plantilla de Personal de la Secretaría de Movilidad que tiene en forma de lista el Nombre del puesto, Nivel y rango, así como el número de plazas.

· Cuenta Pública 2019.pdf y Cuenta Pública 2020.pdf: Corresponde a la Cuenta Pública del Gobierno, Organismos auxiliares y Autónomos del Estado de México 2019 y 2020.

· gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf: Corresponde al Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” de fecha veintitrés de diciembre de dos mil diecinueve, en el que se localiza el decreto número 119 por el que se aprueba el presupuesto de egresos del Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal 2020.

V. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha cuatro de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se interpuso el presente Recurso de Revisión por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

ACTO IMPUGNADO:
“No me hacen entrega de la información solicita ademas se omite la Dirección e Vialidad dice entrega un medio óptico con anexos los mismo que no se entregan, yo solicite como se gasto el presupuesto, no el presupuesto asignado, no se me entrega in información de SASCEM y JUNTA DE CAMINOS ni los oficios, no cumple con la información que se solicito ."

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.
“So se me entrega la información que solicito al igual que en otras solicitudes, están negando la información que es pública y que necesitamos sabes en que se gasta el presupuesto y los proyectos, asimismo no informan las auditorias realizadas no entregan nada de información” (Sic)

VI. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El cuatro de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 03421/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El nueve de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado. El veintitrés de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se recibió en este Instituto el informe justificado por parte del Sujeto Obligado en el cual manifestó lo siguiente:

“… se pusieron a disposición los vínculos electrónicos públicos que contienen la información relativa como se ejerce el presupuesto asignado a esta Secretaría, dividiendo por Capítulos el desglose del ejercicio del presupuesto, correspondiendo dichos capítulos a lo siguiente:
Capítulo 1000 Servicios Personales, que contienen los siguientes conceptos.
…
Capítulo 2000 Materiales y Suministros, que corresponde a los siguientes conceptos.
…
Capítulo 3000 Servicios Generales que comprende los siguientes conceptos.
…
Capítulo 4000 Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas…
…
Capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles, que comprende los siguientes conceptos.
…
Por otra parte a lo que se refiere a “No me hacen entrega de la información solicitada además e omite la Dirección Vialidad dice entrega un medio óptico con anexos los mismo que no entregan… es de resaltar que si bien es cierto que el Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Vialidad, señaló en su oficio de respuesta la entrega de la información mediante un medio óptico (CD), esta Unidad de Transparencia, atendiendo el principio pro persona, favoreciendo la economía del hoy recurrente exentándolo del pago señalado… descargó la información contenida en el disco compacto y la puso a disposición a través del…  SAIMEX, por lo que se puso a disposición el archivo Contratos 2017-2021 que contiene la información requerida para este rubro.
…” (Sic)

d) Vista del Informe justificado. El veintiséis de abril de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Informe Justificado, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

c) Ampliación del plazo para resolver: El veintiocho de abril del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

e) Cierre de instrucción. El trece de mayo de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Causales de sobreseimiento.

Por lo que hace a las causales de sobreseimiento, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza ninguna de las previstas por el artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, en virtud de que no existe constancia en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se hubiera desistido del recurso, hubiera fallecido, que sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado, o bien que el recurso de revisión hubiera quedado sin materia. Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 
TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende que el Particular solicitó a la Secretaría de Movilidad, 

1. Presupuesto asignado por año 2019, 2020, 2021 y 2022 y como se ejerce como se gasta y cuanto se gasta, 
2. La plantilla de todo el personal adscrito a la Secretaría de Movilidad, SASCAEM, Junta de Caminos, SISTRAMYTEM, 
3. Cuantas auditorías al presupuesto se han realizado y el resultado de estas.
4. Presupuesto de inversión se tiene asignado por año 2017 a la fecha a la Secretaría de Movilidad y anteriormente Secretaría de Comunicaciones.
5. Nombre y resultados de los proyectos realizados con este presupuesto.
6. Cuanto se pagó a cada empresa que realizo los estudios y proyectos.
7. El proceso de licitación o asignación directa y contratos de adquisición. 
8. Todos los oficios firmados para la contratación y asignación de presupuesto.

En respuesta, el Sujeto Obligado declaró la incompetencia parcial para conocer sobre Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares (SASCAEM), de la Junta de Caminos del Estado de México, así como Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM), además proporcionó ligas electrónicas para conocer el presupuesto autorizado, y los de cuenta pública para 2019 y 2020, adjuntó la plantilla de su personal, señaló el presupuesto de inversión asignado del año 2017 al 2021, adjuntó un listado de los proyectos realizado del año dos mil diecisiete al dos mil veintiuno y requirió un pago para entregar los oficios solicitados por el Particular, razón por la cual el Particular se inconformó al considerar que no se entregaba toda la información solicitada, por lo que en el asunto que nos ocupa se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley de la materia.

Establecido lo anterior, lo consecuente es analizar el agravio manifestado por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente Recurso y previa revisión del expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con motivo de la solicitud de información y del Recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Establecido lo anterior, se realiza un análisis comparativo de la información solicitada por el Particular y la proporcionada por el Sujeto Obligado a efecto de verificar si la misma satisface su derecho de acceso a la información.

	Solicitud
	Respuesta
	Colma/No colma

	1. Presupuesto asignado por año 2019, 2020, 2021 y 2022 y como se ejerce como se gasta y cuanto se gasta.
	Proporciono dos ligas electrónicas respecto el presupuesto 2019 y 2020 
	Parciamente, falta información de 2021 y 2022; sin embargo, el 2022 no se había publicado.

	2. La plantilla de todo el personal adscrito a la Secretaría de Movilidad, SASCAEM, Junta de Caminos, SISTRAMYTEM,
	Proporcionó un documento con el título de Plantilla de personal de la Secretaría de Movilidad.
Además declaró la incompetencia respecto a Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares (SASCAEM), de la Junta de Caminos del Estado de México, así como Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM) 
	Colma, ya que proporcionó la plantilla solicitada, además de especificar a los sujetos obligados distintos.

	3. Cuantas auditorías al presupuesto se han realizado y el resultado de estas.
	Informó que no se han realizado ninguna auditoría 
	Colma al ser hechos negativos

	4. Presupuesto de inversión se tiene asignado por año 2017 a la fecha, a la Secretaría de Movilidad y anteriormente Secretaría de Comunicaciones.
	Proporcionó diferentes montos de presupuesto de 2017 a 2021.
	Colma, al proporcionar la información al dos mil veintiuno, ya que del año dos mil veintidós todavía no se publicaba

	5. Nombre y resultados de los proyectos realizados con este presupuesto.
	Proporcionó un listado que contiene el número de contrato, nombre de la obra o proyecto, tipo de contratación, empresa y la inversión asignada. 
	Parcialmente, hacen falta los contratos requeridos en el punto 7

	6. Cuanto se pagó a cada empresa que realizo los estudios y proyectos.
	
	

	7. El proceso de licitación o asignación directa y contratos de adquisición.
	
	

	8. Todos los oficios firmados para la contratación y asignación de presupuesto.
	Le requirieron al Particular para que realizar el pago correspondiente para la entrega de la información.
	No colma, ya que el Particular requirió la información vía SAIMEX



Establecido lo anterior, resulta procedente analizar la información otorgada por el Sujeto Obligado en cada uno de los puntos:

1. Presupuesto asignado por año 2019, 2020, 2021 y 2022 y como se ejerce como se gasta y cuanto se gasta

Respecto de este punto el Sujeto Obligado proporcionó dos ligas electrónicas respecto del presupuesto otorgado en los años dos mil diecinueve y dos mil veinte, así como dos ligas electrónicas de la cuenta pública de los mismos años como se muestra a continuación:
https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/presupuesto-egresos-2019.pdf 
[image: ]
[image: ]

https://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/marco-programatico-presupuestal/gaceta-presupuesto-egresos-2020.pdf 
[image: ]
[image: ]
En lo relativo a como se ejerce y cuanto se gasta, proporcionó los hipervínculos de cuenta pública:
http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rendicion-cuentas/cuenta-publica-2019/TomoIII/TomoIII.pdf

[image: ]
[image: ]

Respecto de la cuenta pública 2020 la página proporcionada por el Sujeto Obligado, no localiza ningún documento, sin embargo, proporcionó el documento anexo en respuesta como se muestra a continuación:
[image: ]
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Ahora bien, respecto de los años dos mil veintiuno y dos mil veintidós, manifestó que aún no se publicaba el Presupuesto de Egresos ni Cuenta Pública, no obstante lo anterior este Organismo Garante localizó las siguientes ligas electrónicas:

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2021/ene262.pdf:
[image: ]
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http://transparenciafiscal.edomex.gob.mx/sites/transparenciafiscal.edomex.gob.mx/files/files/pdf/rendicion-cuentas/cuenta-publica-2021/TomoIII/TomoIII-Avance-Presupuestal-Programatico.pdf:
[image: ]
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https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/ene312.pdf:

[image: ]

De lo anterior, se desprende que el Presupuesto para el año dos mil veintiuno ya se encontraba publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” por lo que al proporcionar la liga en donde se localiza dicho presupuesto se tiene por atendido ese ejercicio fiscal.

Ahora, por lo que hace a la cuenta pública dos mil veintiuno, como bien lo señaló el sujeto Obligado al momento de emitir respuesta no se contaba con ella, ya que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 77, fracción XIX, establece como obligación del Gobernador la de presentar la Cuenta pública a más tardar el 30 de abril del año siguiente, razón por la cual actualmente ya se encuentra publicada como se señaló anteriormente, además como bien lo manifestó la Secretaría de Movilidad en las cuentas públicas se desprende el monto otorgado y ejercido, así como las partidas asignadas, se inserta la imagen de la cuenta pública dos mil veintiuno a manera de ejemplo :
[image: ]

Así de lo señalado, se tiene por atendido lo referente a los ejercicios fiscales dos mil diecinueve a dos mil veintiuno, ya que con los documentos proporcionados se desprende el presupuesto otorgado, así como la manera en la que se ejerce y en que se gasta, ya que cuenta con las partidas presupuestales que describen para qué es destinado el presupuesto además de los montos aprobados y ejercidos.

Por lo que hace al año dos mil veintidós, requiere mención especial ya que al momento de ingresar la solicitud el Particular el veintiséis de enero de dos mil veintidós, todavía no había sido asignado el presupuesto, razón por la cual no era posible proporcionar los montos al Particular, y mucho menos contaba con gasto ejercido ya que el mismo no había sido otorgado, y como se desprende de párrafos anteriores en principio de máxima publicidad se le proporcionó la liga electrónica de la que se desprende la Gaceta del Gobierno de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós en la que consta el decreto Número 20 por el que se expide el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México. Así de lo señalado se tiene por atendido el presente punto de la solicitud.

2. La plantilla de todo el personal adscrito a la Secretaría de Movilidad, SASCAEM, Junta de Caminos, SISTRAMYTEM

Sobre el presente punto, el Sujeto Obligado adjuntó un documento que lleva como título Plantilla de Personal de la Secretaría de Movilidad, conforme a lo anterior, se advierte, que el Sujeto Obligado proporciono el documento del que se desprende lo que el Recurrente solicita; en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. Además, resulta aplicable el Criterio 03/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.”

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente.

Ahora bien, respecto de Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxiliares (SASCAEM), de la Junta de Caminos del Estado de México, así como Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México (SITRAMyTEM), el Sujeto Obligado al tercer día de ingresada la solicitud, señaló que son sujetos obligados distintos por lo que no es posible proporcionar la información, por lo que es conveniente señalar que en fecha veintisiete de febrero de dos mil diecisiete se publicó en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, aprueba el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, entrando en vigor al día siguiente de su publicación; esto es, el veintiocho de febrero de dos mil diecisiete.

Padrón que permite identificar a los Sujetos Obligados que deben cumplir con las obligaciones, procesos, procedimientos, y responsabilidades establecidas en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales y por el propio Instituto, en los términos que las mismas determinen.

En este sentido debe precisarse que del referido acuerdo establece como Sujeto Obligado a los mencionados por el Particular como se muestra a continuación: 

[image: ]
…
[image: ]
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Por lo antes expuesto se advierte que la Secretaría de Movilidad es un Sujeto Obligado, en ese contexto, el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, por lo que el presente punto se tiene por atendido.

3. Cuántas auditorías al presupuesto se han realizado y el resultado de estas.
4. Presupuesto de inversión se tiene asignado por año 2017 a la fecha a la Secretaría de Movilidad y anteriormente Secretaría de Comunicaciones.
5. Nombre y resultados de los proyectos realizados con este presupuesto.
6. Cuánto se pagó a cada empresa que realizó los estudios y proyectos.
7. El proceso de licitación o asignación directa y contratos de adquisición. 

Respecto del punto 3 el Sujeto Obligado manifestó que no se han realizado auditorías al presupuesto, por lo que, de tal manifestación, este Pleno considera que constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa e inmediata con la solicitud de acceso a la información.

Así, al tratarse de hechos negativos, es evidente que la información solicitada no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación de este, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.

Ahora bien, respecto los puntos 4, 5, 6 y 7 proporcionó diferentes montos de presupuesto, así como un listado de contratos que contiene el nombre de la obra o proyecto, el tipo de contratación, la empresa y la inversión asignada, así sobre la información proporcionada por el Sujeto Obligado sobre estos puntos, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Así de lo anterior, se advierte que la Secretaría de Movilidad proporcionó diversa información que satisface parcialmente los requerimientos del Particular, ya que en el punto 7 también requiere los procesos de licitación o asignación directa, así como los contratos, no solo el número de estos, en primer término, tenemos que la información relacionada con los procedimientos de adquisición del Sujeto Obligado se encuentra dentro de sus obligaciones de transparencia de acuerdo a lo señalado en el artículo 92, fracción XXIX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que se transcribe a continuación:

Artículo 92. …

	I al XXVIII…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;
2) Los nombres de los participantes o invitados;
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;
7) El contrato y, en su caso, sus anexos;
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;
13) El convenio de terminación; y
14) El finiquito.
b) …

Aunado a lo anterior, la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, señala lo siguiente:

Artículo 26.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 27.- La Secretaría, las entidades, los tribunales administrativos y los ayuntamientos podrán adjudicar adquisiciones, arrendamientos y servicios, mediante las excepciones al procedimiento de licitación que a continuación se señalan:
I. Invitación restringida.
II. Adjudicación directa.

Artículo 35.- En los procedimientos de licitación pública se observará lo siguiente:
I. El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo por el servidor público que designe la convocante, conforme al procedimiento que se establezca en el reglamento de esta Ley.
II. El comité de adquisiciones y servicios evaluará y analizará las propuestas técnicas y económicas presentadas por los licitantes en el ámbito de las respectivas competencias de sus integrantes, y emitirá el dictamen de adjudicación.
III a VIII…

Artículo 36.- El acto de presentación y apertura de propuestas se celebrará de manera pública y en presencia de todos los oferentes, en la forma siguiente:
I. Los licitantes presentarán, por escrito y en sobre cerrado por separado, sus propuestas técnica y económica, así como los demás documentos requeridos en las bases de la licitación.
II. La apertura de propuestas podrá efectuarse cuando se haya presentado una propuesta cuando menos.
III. Se abrirán las propuestas técnicas, desechándose las que cuantitativamente no cumplan con cualquiera de los requisitos establecidos en las bases de licitación, poniéndolas a disposición del interesado conjuntamente con el sobre que contenga la propuesta económica.
IV. Se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas fueron aceptadas cuantitativamente.
V a VIII…

Artículo 65.- La adjudicación de los contratos derivados de los procedimientos de adquisiciones de bienes o servicios, obligará a la convocante y al licitante ganador a suscribir el contrato respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo. Los contratos podrán suscribirse mediante el uso de la firma electrónica, en apego a las disposiciones de la Ley de Medios Electrónicos y de su Reglamento.

Por lo anterior, es que la Secretaría de Movilidad, cuenta con la información interés del Particular, , por lo que resulta dable ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, así, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Conforme a la anterior, el Ente Recurrido deberá de proporcionar los documentos de los que se desprenda lo que el Particular solicitó, ello en virtud de que conforme al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante, además, que tampoco deberá generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, ya que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc.

8. Todos los oficios firmados para la contratación y asignación de presupuesto.

Sobre el presente punto, el Sujeto Obligado requirió un pago al Particular con la finalidad de entregarle la información. Ahora bien, es de recordar que el Particular solicitó la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) sobre tal cambio de modalidad el artículo 155, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que para presentar una solicitud, la particular podrá señalar la modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.

El artículo 158, dispone que, de manera excepcional, cuando de manera fundada y motivada lo determine el Sujeto Obligado, en los casos en que la entrega de la información que se encuentre a su disposición sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas del Sujeto Obligado para cumplir con la solicitud, se podrá poner a disposición del solicitante la información en consulta directa.

En ese orden de ideas, el artículo 164 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por al solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.

Para lo cual, conforme al artículo 174 de la Ley de la materia, indica que los costos de reproducción y, en su caso, de envío para la obtención de la información deberán ser cubiertos por el solicitante de manera previa a la entrega por parte del Sujeto Obligado. En tales consideraciones, la entrega deberá hacerse, en la medida de lo posible, en la forma solicitada por el interesado, salvo que exista un impedimento justificado para atenderla, en cuyo caso, deberán exponerse las razones por las cuales no es posible utilizar el medio de reproducción solicitado; en este sentido, la entrega de la información en una modalidad distinta a la elegida por la particular sólo procede, en caso de que se acredite la imposibilidad de atenderla. 

Así, cuando se justifique el impedimento, los Sujetos Obligados deberán ofrecer al particular otras modalidades de entrega que permita la información, como consulta directa en las oficinas de la Unidad de Transparencia; lo anterior, es robustecido con el Criterio 08/17, emitido por el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual establece lo siguiente:

Modalidad de entrega. Procedencia de proporcionar la información solicitada en una diversa a la elegida por el solicitante. De una interpretación a los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando no sea posible atender la modalidad elegida, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el sujeto obligado: a) justifique el impedimento para atender la misma y b) se notifique al particular la disposición de la información en todas las modalidades que permita el documento de que se trate, procurando reducir, en todo momento, los costos de entrega.

Del citado criterio, se desprende que cuando no sea posible atener la modalidad elegida por los solicitantes, la obligación de acceso a la información se tendrá por cumplida cuando el Sujeto Obligado justifique el impedimento para atender la misma y se notifique al particular la puesta a disposición de la información en todas las modalidades que lo permitan, procurando reducir los costos de entrega.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada, cuando los Sujetos Obligados ofrezcan como modalidad de entrega de la información, consulta directa, estos deberán fundar y motivar las razones por las cuales no es posible otorgar el acceso a los documentos de otra forma; además que se deberá explicar de manera detallada lo siguiente:

· Las razones por las cuales la información implicaba un análisis, estudio o procesamiento de datos;

· El tiempo no es suficiente para atender la solicitud en la modalidad elegida, y

· La cantidad de recursos humanos y materiales con los que cuenta el Sujeto Obligado son insuficientes.
Expuesto lo anterior, es de señalar por parte de este Instituto, que durante el procedimiento de acceso a la información, el Ente Recurrente no fundó ni motivó de manera óptima el cambio de modalidad aludido, ni el cobro solicitado. 

Derivado de lo anterior, se presume que la información no sobrepasa las capacidades del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así de la respuesta proporcionada, no se encuentra debidamente fundamentado el cambio de modalidad, ya que en un principio no proporciona un número de fojas y se advierte que incluso puede ser solo una foja, además de quen no especifica el personal con el que cuenta, o si existe alguna otra imposibilidad incluida alguna derivada de la contingencia sanitaria por el virus SARS-CoV-2 (Covid19).

Aunado a lo anterior, el Sujeto Obligado no acredito los impedimentos para proporcionar la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). En este sentido, es de traer a colación las siguientes Tesis de Jurisprudencia:

Jurisprudencia I.3o.C. J/47, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1964 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, febrero de 2008, Novena Época, de rubro: FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. LA DIFERENCIA ENTRE LA FALTA Y LA INDEBIDA SATISFACCIÓN DE AMBOS REQUISITOS CONSTITUCIONALES TRASCIENDE AL ORDEN EN QUE DEBEN ESTUDIARSE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN Y A LOS EFECTOS DEL FALLO PROTECTOR. Misma que, en la parte que nos interesa, señala …Se produce la falta de fundamentación y motivación, cuando se omite expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones que se hayan considerado para estimar que el caso puede subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica.

Jurisprudencia IV.2o.C. J/12, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 2053 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, febrero de 2011, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. ARGUMENTOS QUE DEBEN EXAMINARSE PARA DETERMINAR LO FUNDADO O INFUNDADO DE UNA INCONFORMIDAD CUANDO SE ALEGA LA AUSENCIA DE AQUÉLLA O SE TACHA DE INDEBIDA. Al atender un motivo de desacuerdo relacionado con la fundamentación y motivación, para producir una respuesta congruente debe, del contexto integral de la argumentación del inconforme, advertirse si lo que imputa es ausencia de aquélla, o solamente la tacha de indebida, pues en la primer hipótesis bastará observar si la resolución contiene o no argumentos apoyados en la cita de preceptos legales para quedar en aptitud de declarar fundado o infundado el atinente motivo de desacuerdo. En cambio, en el segundo supuesto, cuando la fundamentación y motivación se tachan de indebidas, es menester apreciar los argumentos del motivo de desacuerdo, expresados para explicar por qué la invocación de preceptos legales se estima errónea, o por qué la motivación es incorrecta o insuficiente, pues será a la luz de tales razones que pueda establecerse lo fundado o infundado de la inconformidad.

Es de hacer hincapié, que en todo momento se debe privilegiar la modalidad escogida por el Particular, dicha manifestación además encuentra sustento dentro diversas resoluciones de los Recursos de Inconformidad emitidas por el Órgano Garante Nacional, por enunciar algunas, RIA 136/20, RIA 140/20, RIA 153/20 RIA 237/20, RIA 257/20, RIA 258/20, entre otros, en los que ha considerado que no resulta suficiente argumentar una imposibilidad técnica para acreditar un cambio de modalidad, sino que es necesario demostrar otros impedimentos, que fuera de imposible reproducción en el medio elegido por el Solicitante, que la información ameritara el cruce de información en los sistemas de datos, entre otros, ello con el fin de privilegiar el Principio de Gratuidad y Máxima Publicidad, sin embargo, el Sujeto Obligado puede proporcionar otras modalidades para de la entrega de la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); tales como copia simple o certificada; o bien a través de disco compacto, medios de almacenamiento (USB), e incluso su envió a través de correo certificado previo pago de los costos de reproducción correspondientes.

Por lo tanto, se precisa que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada sin necesidad de elaborar documentos ad hoc, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos. 

Versión Pública

Para determinar la publicidad o clasificación de datos personales, resulta conveniente traer a colación el artículo 6°, Apartado A), fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. Igualmente, el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación de los mismos; así como, a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros.

Acorde con lo anterior, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que esta sea identificada o identificable. 

b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado, de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Bajo este esquema a continuación se analizan los datos que no son susceptibles de clasificarse y los que sí, tales como el Registro Federal de Contribuyentes de proveedores y la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

· Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de proveedores 

El RFC de proveedores, no puede considerarse como clasificado aun siendo de personas físicas ya que corresponde a un requisito indispensable para ser contratista y/o proveedor y llevar a cabo actividades comerciales con los sujetos obligados de la Entidad, ya que sin este, no se pueden realizar, por lo que su entrega es un elemento adicional que respalda la legalidad de los procesos de contratación de obra pública, como corresponde a lo solicitado.

En ese contexto, entregar el Registro Federal de Contribuyentes de personas físicas cuando aceptan realizar la construcción de obras públicas con recursos del erario, favorece la rendición de cuentas, al permitir verificar que se cumplió con uno de los requisitos necesarios conforme a la normatividad aplicable en materia de contrataciones, lo cual, transparenta el correcto ejercicio de recursos públicos por parte de los sujetos obligados, lo que es acorde con el principio de máxima publicidad.

No debe dejarse de lado, que cualquier persona que pretenda tener cualquier tipo de relación, laboral, empresarial, de trámites, servicios o comercial, para el caso que nos ocupa, debe en cierta medida ceder información relacionada con su vida, en aras de obtener el beneficio pretendido, como formar parte de los proveedores gubernamentales, al respecto, la información sobre la que se debe conceder publicidad sólo es aquella relacionada con el ejercicio de recursos públicos o de funciones y las facturas, pólizas y documentos en donde constan las transferencias bancarias de pagos de sujetos obligados, están vinculadas directamente con el ejercicio de recursos públicos.

Por lo que refiere al RFC de personas jurídico-colectivas, se reitera que no constituyen información confidencial, tal y como lo estableció en Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales –INAI-, en su Criterio histórico 1/2014.

Denominación o razón social, y Registro Federal de Contribuyentes de personas morales, no constituyen información confidencial. La denominación o razón social de personas morales es pública, por encontrarse inscritas en el Registro Público de Comercio. Por lo que respecta a su Registro Federal de Contribuyentes (RFC), en principio, también es público, ya que no se refiere a hechos o actos de carácter económico, contable, jurídico o administrativo que sean útiles o representen una ventaja a sus competidores, en términos de lo dispuesto en el artículo 18, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y en el Trigésimo Sexto de los Lineamientos Generales para la clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; aunado al hecho de que tampoco se trata de información concerniente a personas físicas, por lo que no puede considerarse un dato personal, con fundamento en lo previsto en el artículo 18, fracción II de ese ordenamiento legal. Por lo anterior, la denominación o razón social, así como el RFC de personas morales, no constituye información confidencial.

Por consiguiente, no procede clasificar como confidencial con fundamento en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y, eliminar RFC de personas físicas ni de personas jurídico-colectivas en los documentos que pudiera proporcionar el Sujeto Obligado

· Clave Única de Registro de Población –CURP-.
El artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone la obligación de los ciudadanos de inscribirse en el Registro Nacional de Ciudadanos. 

El artículo 85 de la Ley General de Población, prevé que corresponde a la Secretaría de Gobernación el registro y acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de los nacionales que residan en el extranjero.

Acorde con lo anterior, el artículo 22 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, establece en su fracción III, que la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal tiene la atribución de asignar y depurar la Clave Única de Registro de Población a todas las personas residentes en el país, así como a los mexicanos que residan en el extranjero.

De conformidad con lo precisado por la propia Secretaría de Gobernación en la dirección https://consultas.curp.gob.mx/CurpSP/html/informacionecurpPS.html, la Clave Única del Registro de Población  CURP-, es un instrumento de registro que se asigna a todas las personas que viven en el territorio nacional, así como a los mexicanos que residen en el extranjero y se compone de dieciocho elementos, representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en el documento probatorio de la identidad del interesado (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio) de la siguiente forma:
 • El primero y segundo apellidos, así como al nombre de pila.
 • La fecha de nacimiento.
 • El sexo.
 • La entidad federativa de nacimiento.

Los dos últimos elementos de la CURP evitan la duplicidad de la Clave y garantizan su correcta integración.

Como se desprende de lo anterior, la CURP es un dato personal confidencial, ya que por sí sola brinda información personal de su titular y lo hace identificado e identificable, motivo por el cual se aprueba su eliminación de las versiones públicas, ya que además no guarda relación con el desempeño laboral de un individuo, simplemente se trata de un trámite administrativo requerido por la autoridad federal para hacer identificables a las personas.

Resulta aplicable en la especie, como argumento orientador, el Criterio 3/10, emitido por el INAI.

Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados. 
De acuerdo con lo anterior, se la clave CURP, es un dato personal confidencial, en términos del artículo 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información 00054/SMOV/IP/2022, por resultar parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en el Recurso de Revisión 03421/INFOEM/IP/RR/2022, en consecuencia procede ORDENAR, conceda en su caso en versión pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el soporte documental en el que obre lo siguiente:

1. Los contratos mencionados en respuesta junto con su proceso de contratación.
2. Los oficios realizados para la contratación y asignación de presupuesto para los ejercicios fiscales dos mil diecisiete a dos mil veintidós.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena entregar el Sujeto Obligado se encuentre impedido a proporcionar la información por la cantidad y/o peso, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX) deberá fundamentarlo y motivarlo de tal manera que pueda ofrecer otras modalidades, tales como, correo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes.

En caso de que la Recurrente proporcione el dispositivo electrónico para la entrega de la información, la reproducción se hará sin costo. Para la entrega en una modalidad distinta, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder y la manera de obtener la información, así como nombre del servidor público que le atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención.

Términos de la Resolución para el Recurrente:

Se hace del conocimiento del Recurrente la determinación de este Organismo Garante a su inconformidad:

Este Instituto, determinó modificar la respuesta que le entregó el Sujeto Obligado a su solicitud de acceso, toda vez que el Sujeto Obligado no entregó la documentación solicitada, al no otorgar respuesta por parte de todas las unidades administrativas que pudieran contar con lo solicitado, por lo que procede la entrega del o los documentos en donde conste lo solicitado.

La labor del INFOEM, es apoyar a la población para acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Secretaría de Movilidad a la solicitud de información 00054/SMOV/IP/2022 por resultar parcialmente FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 03421/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Secretaría de Movilidad, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de sus áreas competentes, remita, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública el soporte documental en el que obre lo siguiente:

1. Los contratos mencionados en respuesta junto con su proceso de contratación.
2. Los oficios realizados para la contratación y asignación de presupuesto para los ejercicios fiscales dos mil diecisiete a dos mil veintidós.

Junto con las versiones públicas que se entreguen, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos y documentos confidenciales, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información que se ordena entregar el Sujeto Obligado se encuentre impedido a proporcionar la información por la cantidad y/o peso, a través del Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX) deberá fundamentarlo y motivarlo de tal manera que pueda ofrecer otras modalidades, tales como, correo electrónico, disco compacto, dispositivo de almacenamiento, copias simples o certificadas, con posibilidad de entrega en la Unidad de Transparencia o a domicilio por correo certificado, previo pago de los derechos correspondientes.

En caso de que la Recurrente proporcione el dispositivo electrónico para la entrega de la información, la reproducción se hará sin costo. Para la entrega en una modalidad distinta, vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), deberá indicar el procedimiento que tendrá que seguir el Particular, para acceder a la documentación, es decir, los pasos para realizar el pago de derechos, en caso de proceder y la manera de obtener la información, así como nombre del servidor público que le atenderá, domicilio de la Unidad de Transparencia, días y horarios de atención.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECIOCHO DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Aticulo 13. El gasto asignado en este Presupuesto de Egresos al Poder Judicial para el efercicio fiscal 2019, importa un
monto de $3,434.224,324 que incluye las previsiones por incremento salarial. Sus gastos de operacion y su calendarizacion,
‘seré definida por el propio Poder.

El Consejo de la Judicatura comunicard al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaria, a més tardar 15 dias habiles
posteriores a la publicacién del presente decreto, a calendarizacion que acuerde. De igual forma remiti el resultado de su
ejercicio y aplicacién para efectos de la Cuenta Piblica, en los téminos que la legisiacin aplicable establece.

Aticulo 14. Las erogaciones previstas para el Poder Ejecutivo para el gasto corriente y de inversion de las dependencias,
‘en su clasificacion administrativa, ascienden a la cantidad de $110,681821023 se distribuyen de la siguiente manera:
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23 de diciembre de 2019

DECRETO NUMERO 103
LAH. “LX” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MEXICO DECRETA:

ARTICULO PRIMERO.- Se adiciona un sequndo pérafo y se recorren los parrafos subsecuentes al articulo 6 de la
Ley Organica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Meéxico, para quedar como sigue:

Articulo 6. ...

Para el desarrollo de todas las sesiones de la Legislatura y de la Diputacién Permanente, se dispondré de las y los
intérpretes de Lengua de Sefias Mexicana necesarios, con el fin de traducir a las personas con discapacidad auditiva
los asuntos que se desahogan en las mismas. Asimismo, en la transmision de las sesiones, a través de Ia pagina
electronica y de las demés plataformas tecnologicas del Poder Legislativo del Estado de México, se colocara un
recuadro permanente en Ia pantalla donde se enfoque en todo momento a la o el intérprete.

ARTICULO SEGUNDO.- Se adiciona la fraccién IX al articulo 165 del Reglamento del Poder Legislativo del Estado
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Ademas, el Sujeto Obligado-adjunté los siguientes-archivos: T
T

AVANCE PRESUPUESTAL
GASTO PROGRAMABLE-ANALISIS DE VARIACIONES 2019

SECRETARIA DE MOVILIDAD «-+ R Solicitud-00054.pdf:- Corresponde: a un: oficio- suscritor por-el Director- General de

Vialidad-enel-que-en'suparte-medular manifest-lo'siguiente:q

SERVICIOS PERSONALES

“f
El gasto autorizado final en este capitulo fue de 317 millones 484.6 miles de pesos, ejerciéndose un importe de 228 milones 7.3 miles de. ) ~
pesos, de acuerdo ala plantila de esta secretaria. Referente-alpresupuesto-de inversionasignado del-afio 2017 lafecha.le informo lorsiguiente
MATERIALES Y SUMINISTROS -+ Presupuesto:2017-$939.995.176.17- (Novecientos-treinta-y nueae-millones, movecientos:
s noventary-cincomil cientosetentary seis pesos 17/100MNIJ
‘Se autorizé un presupuesto final de 16 milones 700.3 miles de pesos, ejerciendo 10 millones 156 mil pesos. Principaimente en el rubro
Materiales y ttiles de oficina, materiales y itles de bienes informéticos, combustible, lubricantes y aditivos entre otros. o~ Presupuesto: 2018 $237,671,712.32- (Doscientos: treinta- y- sisete: millones, seiscientos:

SERVICIOS GENERALES setentarywmilsetecientos docepesos3U100MN )T
Este capitulo de gasto el autorizado final fue de 522 millones 183.7 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 511 milones 154.7 miles de 3 o= Presupussto- 2019- $637,309,106.35- (Seiscientos- treinta- - sicte- millones, trescientos-
pesos. Principalmente en el rubro servicios informaticos, asesorias asociadas a convenios y acuerdos; impresiones de documentos oficiales muenemil-ciento-seismesas3S00MNIT
para la prestacion de servicios pablicos, identificacion, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certficados  ttulos, entre

otras. R L2 3BT BB R B S e

TRANSFERENCIAS, ASIGNAGIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS [
X Enlo-relativo-a- como-se-efercey- cuantorse- gasta, proporciono-los- hipervinculos: de-cuenta-
I autorizado final del_presupuesto es de 9 milones 845.7 miles de pesos erogandose 2 millones 5.5 miles de pesos. En el ubro de
transferencias al exterior. piiblica’]
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GASTO PROGRAMABLE-ANALISIS DE VARIACIONES 2021

'SECRETARIA DE MOVILIDAD

'SERVICIOS PERSONALES

El gasto autorizado final en este capitulo fue de 397 millones 849.1 miles de pesos, ejerciéndose un importe de 318 millones 810.4 miles de pesos,
de acuerdo a la plantila de esta Secretaria,

MATERIALES Y SUMINISTROS

‘Se autoriz8 un presupuesto final de 14 millones 61.3 miles de pesos, ejerciendo 8 millones 18.7 miles de pesos. Principamente en el rubro de
materiales y tles de oficina, materiales y ifiles para el procesamiento en equipos y bienes informalicos, combustible, ubricantes y aditivos.
'SERVICIOS GENERALES

Este capitulo de gasto el autorizado final fue de Un mil 201 millones 594.4 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 930 millones 971.5 miles de
pesos. Principalmente en el rubro de arrendamiento de edificos y locales, arrendamiento de equipos y bienes informticos, arrendamiento de
vehicuios, asesorias asociadas a convenios o acuerdos, impresiones de documentos oficiales para la prestacion de servicios publicos, identificacion,

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certficados  titulos, sevicio de vigilancia y servicio de lavanderia limpieza  higiene, enire
otros.

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS

El autorizado final del presupuesto es de 316 milones 6.5 miles de pesos, erogandose 300 milones 220.4 miles de pesos. En el fubro de ayudas
sociales.
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GUENTA PUBLICA DEL GOBIERNO, ORGANISMOS AUXILIARES Y AUTONOMOS DEL ESTADO DE MEXICO 2021

CCUENTA PUBLICA DEL GOBIERNO, ORGANISMOS AUXILIARES Y AUTONOMOS DEL ESTADO DE MEXICO 2021

'SECRETARIA DE MOVILIDAD
DEL 1° DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021
de Pesos)

PRESUPUESTO
APROBADO __ AMPLIACION __ REDUCCION

PARTIDA

1000 SERVICIOS PERSONALES 464,2423 15230 67,8162 397,949.1 3189104 79,0387 19.9)
1100 Remuneraciones al personal de cardcter permanente 1433132 1705 16,0848 1273089 1198717 7.5272 59
1130 Sueldos base al personal pemmanente 1433053 1705 16,0848 1273911 1198717 7.5194 59
1131 Sueldo base 1433053 1705 16,0848 1273911 1198717 7.5194 59
1140 Remuneraciones por adscripcion laboral en el extranjero 79 00 00 79 00 79 1000}
1141 Remuneraciones por adscripcion laboral en el extranjero 79 00 00 79 00 79 1000}
1200 Remuneraciones al personal de cardcter transitorio 46,8088 00 374777 93311 65834 27477 29.4)
1220 Sueldos base al personal eventual 46,8088 00 374777 93311 65834 27477 294}
1222 Sueldos y salarios compactados al personal eventual 46,8088 00 374777 93311 65834 27477 29.4)
1300  Remuneraciones adicionales y especiales 1487291 6253 108191 1385353 1069605 31,5749 228}
1310 Primas por afios de senvicio efectivos prestados 69114 00 00 69114 52070 17044 247|
1311 Prima poranios de servicio 4,3082 00 00 4,3082 35343 7739 18.)
1312 Prima de antigledad 14517 00 00 14517 9804 an3 325

1313 Prima adicional por permanencia en el senvicio 11515 00 00 11515 692.3 4592 39.9)

1320 Primas de vacaciones dominical y gratificacion de fin de afio 50,0058 431 89166 41,1323 292635 11 28|
1321 Prima vacacional 11,4204 431 00 11,4725 80415 34310 299
1322 Aguinaldo 288810 00 14030 27,4780 205026 69754 25.4)
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Enveste'sentido-debe precisarse-que-del referido-acuerdoestablece comoStjeto-Obligado-arlos:

99. Junta de Caminos del Estado de México
100. Sistema de Autopistas, Aeropuertos, Servicios Conexos y Auxil

res del Estado de

‘mencionadospor-el rmuum-cmm-se-mue5§ continuacién:q

México q
101. Sistema de Transporte Masivo y Teleférico del Estado de México
SUBTOTAL 81
b) Organismos descentralizados no sectorizados
102. Coordinacion General de Comunicacion Social

istema de Radio y Television Mexiquense
lema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de México
SUBTOTAL 3
c) Organos desconcentrados
105. Comisién Estatal de Seguridad Ciudadana
106. Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Publica
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SUBTOTAL 2
IV. TRIBUNALES ADMINISTRATIVOS Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES /] .
107. Junta Local de Conciliacién y Arbitraje Valle Cuautitlan - Texcoco Recurso-deRevisiénx 03421/ INFOEM/IP/RR/20225
108. Junta Local de Conciliacién y Arbitraje Valle de Toluca
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